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GERENTE 

DIRECTOR ÁREA RR.HH. 

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 

 

Fecha: 21 de junio 2021 

Asunto: Traslado de acuerdo del Comité de Empresa PAS. 

 

Por la presente, doy traslado de acuerdos del C.E. tomados en la sesión extraordinaria del 

pasado 18 de junio 2021:  

 

Con respecto al PUNTO 1º. Negociación parcial RPT laboral Área Biblioteca. 

Este CE acuerda, por mayoría absoluta, manifestarle que exigimos que se cumpla el 

compromiso de mantener el calendario de reuniones para la negociación de la RPT 

del PAS Laboral, al igual que está haciendo con el PAS Funcionario en la 

correspondiente Mesa de Negociación de Funcionarios. 

Así mismo, trasladamos a la Universidad que no entendemos cómo aspectos que 

afectan al PAS Laboral tengan cabida en la Mesa de Negociación de Funcionarios 

sin que, con carácter previo, sean discutidos en el órgano de representación unitario 

del PAS Laboral. 

 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

                   

 

 

  


